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Esta Delegación Provincial en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2a de noviembre de 190B, ha resuelto 
autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
695-4.

3190 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S.A.», con domicilio en Barcelona, Diputación 246, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser-i 
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes;

Núméro del expediente: Sección 3.“ AS/ce-23.738/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Estación transformadora «Artexo».
Final de la misma: Estación transformadora «Merlos».
Términos municipales a que afecta: Bigas y Riells.

" Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud: 243 metros de tendido aéreo.
Conductor.- Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA.; 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 6er- 
vidubre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 7 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
094-4.

3191 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1900 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Noguer», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Estación transformadora «Soler».
Final de la misma: Estación transformadora «Noguer».
Término municipal: Anglés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,602.
Conductores: Tres, de aluminio.
Expediente: 1.175-73/166.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: 250 KVA. y relación 25/0,38/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 10 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.124-C.

3192 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2019/1960, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordeñado en la Ley de 24- de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la 
instalación de la linea de A. T. variante de la derivación a esta
ción transformadora «El Palmar», con el fin de facilitar unas 
obras en construcción.

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 352, en vez del 351 bis 

(a retirar!).
Final de la misma: Enlace con cable actual a estación trans

formadora «El Palmar».
Término municipal: Palamóe.
Tensión en KV.: 25.
Tip.o de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Conductores: Tres, de cobre.
Expediente: 3.04Ó/8rA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y 6U Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en e/1 
plazo de quincé días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 10 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.126-C.

3193 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en 
Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1900, sobre expro
piaciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial dei Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Bota», con el fin d'- am- 

. pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo de la línea a E. T. «Las Ancias».
Final de la misma: Estación transformadora «Bota»,
Término municipal: «Las Planea.
Tensión en KV.: 25.


